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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy, jueves siete (07) de agosto del año dos mil catorce, ante mí, doctor Pool 

Martínez Herera Notario Cuadragésimo Octavo del cantón Quito, comparecen, libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del presente contrato, la 

compañía GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS Sociedad Anónima, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la COMPAÑÍA KICKER ROCK Sociedad 

Anónima, compañía que a su vez está representada por el señor Jorge Marcelo Meneses 

Jurado, en su calidad de Gerente General y como tal su representante legal, según consta 

de los nombramientos que se agregan como documentos habilitantes. . El compareciente 

es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, ejecutivo, domiciliado en el 

y Distrito Metropolitano de Quito, hábil y fegaímente capaz para contratar a quien de conocer 
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doy fe y me pide que eleve a escritura la minuta que me entrega y cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas q cargo, sirvase 

incorporar una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos ¡de la COMPAÑÍA 

KICKER ROCK Sociedad Anónima, al tenor de las cláusulas siguiéntes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente estira la compañía 

GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS Sociedad Anónima, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la COMPAÑÍA KICKER; ROCK Sociedad 

Anónima, según consta de los nombramientos que se agregan domo documentos 

habilitantes; con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día miércoles sels de 

agosto del dos mil catorce, que resolvió aumentar el capital social y qm los estatutos 

divorciado, ejecutivo, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- 

de la compañia. El compareciente es ecuatoriano, mayor de cd de estado civil 

ANTECEDENTES, Uno) La compañía KICKER ROCK Sociedad Anónima, se constituyó 

con un capital social de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US 

$800,00), mediante escritura pública otorgada el ocho de abril del dos mil nueve, en la 

Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil a cargo del doctor Marcos Díaz Casquete, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa ¡Cruz el cuatro de 

mayo del dos mil nueve. Dos) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

septiembre del dos mil trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito se realizó el cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía 

KICKER ROCK Sociedad Anónima, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Santa Cruz el doce de marzo del dos mil catorce, cuyo domijlo anterior queda 

registrado como: Santa Cruz-Puerto Ayora y el nuevo domicilio queda registrado como: San 

Cristóbal-Puerto Baquerizo Moreno. Tres) La Junta General Universa] Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA KICKER ROCK Sociedad Anónima, celebrada el miércoles 

seis de agosto del dos mil catorce, resolvió aumentar el capital social de la compañía en 

numerario y por el valor de veinte y un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

| 

| 
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de los antecedentes expuestos, el señor Jorge Marcelo Meneses Jurado, en 1% aaa 2craa 
y 

comparece y en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General Ep PL 
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Universal de Accionistas de la compañía celebrada el seis de agosto del dos mil Caos; 

PMA declara: a) Que la compañia KICKER ROCK S.A., aumenta su capital en la suma de veinte 

Lama o y UN mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US $21.200), mediante la 
Dr. Pool Martinez Hermtza 

OS emisión de sto un mil doscientas (21.200) nuevas acciones con el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una, con lo que el nuevo capital 

social asciende a la suma de VEINTE Y DOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

Í 

América (US $22.000), b) Que el presente aumento de capital social ha sido Íntegramente 

pagado de la siguiente manera: 

  

Accionista Capital Aumento de | Nuevo capital | Número 

actual capital en suscrito y de 

numerario pagado acciones 
    Marcelo Meneses Jurado | US$392 | US$10.388 | US$10.780 | 10.780 
  

Diego Julian Bonilla US $8 US $ 212 US $ 220 220 

Urbina 
  

Byron Sarigu Buenaño US$400 | US$10.600 | US$1.100 11.000 

TOTAL: | Us$800 | US$21.200 | US$22.000 | 22000 | 

              
  

Los accionistas declaran expresamente que han negociado entre sí los saldos de 

las acciones, por lo que declaran expresamente que no tienen nada que reclamar 

por este co c) Que fa compañía KICKER ROCK $.A., como consecuencia de lo 

acordado por los accionistas de la compañía en sesión de Junta Extraordinaria Universal de 

Accionistas de si js de agosto del dos mil catorce, procede a reformar los siguientes 

artículos cuyo texto será: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El   
Capital Autorizado de la Compañía es de cuarenta y cuatro mil dólares de los 

piados Unidos de América (US $44.000); el Capital Suscrito es de veinte y dos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US $22.000), dividido en veinte 
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y dos mil (22.000) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas consecutivamente de la 

cero cero uno (001) a la veinte y dos mil (22.000) inclusive. Bajo solemnidad y 

gravedad de juramento, declaro que se encuentra integramente suscrito y pagado el 

aumento de capital, en numerario. Que los accionistas de la empresa son ecuatorianos y 

que la inversión que realizan es nacional, CUARTA. DECLARACION JURADA: Por 

medio de la presente escritura pública declaro que mi representada la compañia 

KICKER ROCK Sociedad Anónima no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Autorizo al doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo y/o Carolina Sambache Hidalgo y/o a quien el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo designe, quedan facultados para tramitar y solicitar la aprobación de esta escritura 

de aumento de capital su inscripción en el Registro Mercantil y pu registro en la 

Superintendencia de Compañías. SEXTA.- MARGINACIONES: Del presente instrumento 

público, se tomará nota al margen de la Escritura de Constitución otorgada el ocho de abril 

del dos mil nueve, en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil¡a cargo del doctor 

Marcos Díaz Casquete, así como al margen de la respectiva inscripción en el Registro 

Mercantil. SEPTIMA.- Se incorporan como documentos habilitantes a esta escritura pública: 

Uno.- Copia certificada del nombramiento del Gerente General de [las COMPAÑÍAS 

GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS Sociedad anónima y KICKER ROCK Sociedad 

Anónima. Dos.- Copia certificada del Acta de Junta General Universa] Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA KICKER ROCK Sociedad Anónima de veintisiete de junio del 

dos mil catorce. Tres.- Copia de la cédula de ciudadania y papeleta de votación de las 

últimas elecciones del compareciente. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas 

    
de estilo.- Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo.- (firmado) Doctor 

adrigo Chiriboga Jaramillo, matricula profesional número cinco mí quinientos setenta y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- - Para ta celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos a caso, y, leída 

| 
'



Dr. Pool Martínez Herrera 

que le fue al compareciente integramente por mi, el Notario, se afirma y ratifica en todo 

  

lo dicho y para gonstancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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Quito, 12 de Marzo 2010 

Compañía.- , 
GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
KICKER ROCK S,.A., reunida en Guayaquil el doce de Marzo del 2010, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo duodécimo y décimo quinto de los Estatutos Sociales de 
la compañía, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que lo desempeñará por 

el período de cinco año a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercamil, 

Mediame escritura pública otorgada el 8 de Abril del 2009, ante el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, e inscrito en el Registro de la Propiedad 
del cantón Santa Cruz el 4 de Maya del 2009, bajo cl tomo 2 de fojas 331-532 con el número 
de inscripción 58, número de repertorio 2009-221, se constituyó la compañía KICKER ROCK 
S.A. 

Du conformidad con lo establecido en el artículo décimo quinto de las Estatutos Sociales, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usicd 
como documento habilitante parf'su actuación. 

  

Acepto y agradezco el nombramiento precedente.- 

Quito, 12 de-Marzo de] 2010 

o + 

e bl TOTES 
-GALAPAGOS TRAÍLS GALAPATÍAILS SOCIEDAD ANÓNIMA 
Presidente Jorge Marcelo Meneses Jurado 

€. 171515894-3 
En, 

$ a qué usa el Presidente de la Compañía seríor Jorge
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EL REGISTRO DE LA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA ORÚZ, certitica 

que en La Depa Sa ins iblotezoro €«el(losl siqguiontcis, actofs): 
vo Con fecha Dircírio Ge Margo de Dos Mi. biez queda insciito el acta o 
contrato NUMBRAM MIENTO er ol peglstro de MERCALLS TL de tomo 1 de fojas 26% a 

¿9% cop el numero de ¿nscripolón 21 celebrado emre: ([X£ICRER ROCK S.A. en 

cajsidiad de REPRESENTADA: en dla calidad ode Repr otantels) Legal los): 

cÍGA APAGOS TRATA GALAPATRA DOS POCTEDAD ANONIMA cargo GARENTE 

CENA 
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Ab. Narcisa Zimbrano Me 
Registrador de la Pra 

  
  
 



San Cristóbal, 17 de Enero del 2011 
MAR e 

a 
ta mn Señor TF 

Jorge Marcelo Meneses Jurado Ba A 
Ciudad.- 

op Y A y 

De mu consideración: 
Tr 

Cúmpleme manifestarle que la funta General | traordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía GALAPAGOS TRAH.S GALAPATRAILS S.A. reunida ch San 
Cristóbal el diez y sicte de enero del dos mil once, en uso de las atribuciones que le 

confiere el articulo décimo cuarto literal 4) de los Fstarutos Sociales de la compañia. 
tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de ta 
compañia, en reemplazo del señor Luis Alberto Vacacela Andrade, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social, gestión que lo desempeñará per el poríodo de (2) dos 
año a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con Jo que dispone el articulo vigésimo noveno de los estatutos 
sociales de la compañía. le corresponde al Gerente General ejercer de la manera 

individual la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañia. 

Mediante escritura publica otorgada el 15 de octubre del aña dos mil ocho, ante Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quívo. doctor Rodrigo Salgado Valdez. e inscrita en el 
Registro Mercantil el ocho de diciembre del año dox mil ocho . bajo el número 70 del 
tomo 13-B, se constituyó la compañía GALAPAGOS 1RATLS GALAPATRAJLS Sos 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil. servirá a 
usted como documenta habilitante para su actuación. 

Atertamente. 

SA o 

Edisarí Santiago Melo Benalcazar 
Secretario ad-hoc 

Ácepto y agradesco el nombramiento precedente. - 
San Cristóbal. Y de ¿nero del 2011 

Es ; 

L ds ds ps * 

SR. Jofge Marcelo Meneses Jurado 
C.C./Pasp. 

Certifico que la firma que antecede es la que usa ol señor Jorge Marcelo Mentses 
Jurado en todos SUS ¿clon, 

«E Jison o Mela Benalcazatr 
Secretario ad-hoc



Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2117 Y dd ! 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN«CRAISTOBAL, 
certifica que en esta fecha se inscribis6(eron) el(los) siguiente la) 
acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Enero de Dos M1 Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL enel: Réglatro de MERCANTIL de E 
tomo 18 de fojas 163 a 192 con el número de inscripción + 6elabrado entre 
([COMPAÑIA GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS S.A. en calidad de COMPAÑIA,     

     

   

     

  

    

E Pa Ls ' Lo E TE o 

e e ALA A 
, CS , ty 7 ES a ¿ 

  

Ya rd 

      

CEnTIfICO. Bue la china forstátié 
¡ES fojas initesA din 

    

cd 

 



ACTA DE JUNT GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA L 

ar o 

1 

Y 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KICKER ROCK $.A., CELEBRADA y EEN 
DE AGOSTO del 2014. 

YN 
| 

En la cantón San Cristábal, Provincia de Galápagos, hoy día miércoles 06 de agosto del 

2014, a las 11h00, en el domicilio de la compañía, situado en la calle Charles Darwin e 

Isabella, se reúnen los| accionistas Jorge Marcelo Meneses Jurado, por sus propios y 

personales derechos; Diego Julian Bonilla Urbina, por sus propios y personales derechos, 

y, Byron Sarigu Buenaño representado por su apoderado especial el señor Jorge Marcelo 

Meneses, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

KICKER ROCK S.A. 

| 
Preside la Junta Jorge Marcelo Meneses Jurado como Presidente, actúa como Secretaria la 

compañía Galápagos Trails Galapatrails S.A., debidamente representada por su Gerente 
| 

General el señor Jorge Marcelo Meneses Jurado. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas y pide a la Secretaria formar la lista de accionistas presentes: 

| 
  

  

  

  

    

ACCIONISTAS No. de Acciones Capital pagado 

Jorge Marcelo Meposes Jurado 392 US $392 

Diego Julian Bonilla Urbina 8 US $8 

Byron SariguBuenaño 400 US $400 

TOTAL 800 US $800       
  

| 
| 

Constatada la presencia del 100% del capital social los señores accionistas resuelven 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, cuyo orden del día a 

tratarse es el siguiente: 

(



( 
1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS EN EL ARTÍCULO QUINTO DEL 

MENCIONADO ESTATUTO. 

Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad con el punto a tratarse por lo que, 

sobre la base del artículo 238 de la Ley de Compañías se instala la presente Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas: 

1. CONOCER Y SOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS EN EL ARTÍCULO QUINTO DEL 

MENCIONADO ESTATUTO. 

7 200 Tomala palabra el Gerente General de la compañía, y manifiesta que es necesario realizar 

e un aumento de capital por el valor de US $ 21.200 dólares, valor que se debe pagar en A 

numerario en proporción al número de ageiones de cada accionista, esto es: Jorge Marcelo 

Meneses Jurado US $110.388 dólares/de los Estados Unidos de América; Diego Julian 

Bonilla Urbina US sn dólares, 46 los Estados Unidos de América; y, Byron Sarigu 

Buenaño US $10.600dólares SÍ los Estados Unidos de América. Los accionistas declaran 

expresamente que han negociado entre sí los saldos de las acciones, por lo que declaran 

expresamente que no tienen nada que reclamar por este concepto. 

  
  

La Junta luego de haberjanalizado por unanimidad, aprueba el aumento de capital a la suma 

US $ 21.200 dólares. Cómo consecuencia del aumento de capital, los accionistas resuelven 

reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, para que en adelante diga así: 

Artículo Quinto: Capital y de las acciones.- El Capital Autorizado de la Compart es de 

cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $44.0007 el Capital . 

Suscrito es de veinte y dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $22.000 
dividido en veinte y dos mil (22.000) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas consecutivamente de la cero 

cero uno (001) a la veinte y dos mil (22.000) inclusive. 

Los accionistas por unanimidad resuelven autorizar a la Gerente General de la compañía 

para que realice todos los trámites y suscriba toda clase de contratos que sean necesarios a 
fin de perfeccionar la reforma del mencionado estatuto. 

Terminado el único al del orden del día, la presidencia concede un receso de quince 

minutos a fin de que secretaría proceda a elaborar el acta. 

iendo las 12h40, y una vez constatada la presencia del quórum inicial, la presidencia 
reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría.



Los asistentes aprueban el texto del acta por unanimidad y para constancia de lo anterior 

suscriben al pie de la misma. 

  

Firman Jorge Marcelo Meneses Jurado accionista y Presidente; Diego Julián Bonilla Ufbina* E 
accionista; Bayron Sarigu Buenaño Accionista y Secretaria Galápagos Trails GalapatraM8 +, 
S.A, Marcelo Meneses Jurado Gerente General. > y , 

  

Secretaria 

Jorge Marcelo Meneses Jurado 
Gerente General 

Pos



I ? 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

| 
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, del Aumenfp de 

      Capital y 

ROCK S.A., 

Reforma de Estatutos de la Compa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

  

Número de Repertorio: 2014— 270 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Agosto de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 21-A de fojas 913 a 934 con el número de inscripción 48 
celebrado entre: ([COMPAÑIA KICKER ROCK S.A. en calidad de COMPAÑÍA], 
[MENESES JURADO JORGE MARCELO en Calidad de GERENTE GENERAL], 

GALAPAGOS TRAILS GALAPATRAILS S.A. en calidad de GERENTE GENERAL 

    

  



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KICKER ROCK S.A”, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Octavo del cantón Quito, doctor Pool Martínez Herrera, el 07 de agosto 

del 2014, al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA KICKER ROCK S.A.”, otorgada ante el entonces 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 08 

de abril del 2009, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi 

cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 27 de agosto del 2014:/7 ....... . 
- UNE O Mo 

AAN - CA 

ADO 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
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Asunto: 
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